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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECURSOS HUMANOS

APROBACIÓN BASES CONVOCATORIA PARA LA PROVISION TEMPORAL DE UN 
PUESTO DE OFICIAL DE 1ª MECANICO DEL SERVICIO DE VIAS PROVINCIALES DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

Por esta Vicepresidencia se ha dictado el Decreto nº 2.970 de fecha 05/06/2025 por el que 
se aprueban las bases de la convocatoria para la provisión temporal como personal laboral 
de un puesto de oficial de 1ª mecánico y constitución de bolsa de empleo, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

La Diputación Provincial de Soria cuenta en la estructura aprobada en la Relación de 
Puestos de Trabajo, con el Servicio Provincial de Vías Provinciales cuya dotación de perso-
nal incluye un puesto de Oficial de Primera Mecánico, clasificados en el grupo IV.

Dada la situación de ausencia temporal del titular del puesto, y en el marco de la plani-
ficación de sus recursos humanos, esta Diputación con el fin de atender las necesidades de 
personal para contribuir a una correcta prestación de los servicios de su competencia, con-
sidera necesaria la provisión temporal del puesto de Oficial de Primera Mecánico, además 
de la constitución de una bolsa de empleo en la categoría para hacer frente a las distintas 
contingencias que se pudieran producir.

1.- Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria, la selección temporal como personal laboral, de un 

puesto de Oficial de Primera Mecánico, grupo IV, perteneciente a la plantilla de personal labo-
ral de la Excma. Diputación Provincial de Soria, así como la constitución de bolsa de empleo, 
para la sustitución temporal de los titulares de los puestos.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición, ajustándose lo establecido en 
las presentes bases y su convocatoria, al Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Excma. 
Diputación Provincial de Soria 2027-2019, al RD 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprue-
ba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público en su redacción dada por la 
Ley 20/21, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público y demás legislación vigente aplicable al personal de la Administración Local.

2.- Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitido/a al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 

de participación: 
a) Tener la nacionalidad española, o poseer la nacionalidad de cualquiera de los Estados 

miembros de la Unión Europea, sin perjuicio de lo establecido en el art. 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TREBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.
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c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes; el título de Técnico medio en electromecánica o similar y 
carnet de conducir clase C.

d) En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerdo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral en el que hubiese ido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

f) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
Los/as aspirantes que cuenten con algún tipo de discapacidad, con grado igual o superior al 

33%, deberán indicar esta circunstancia en la solicitud en la que formularán la correspondiente 
petición concreta reflejando las necesidades específicas que tenga el candidato/a sobre adapta-
ciones y ajustes razonables de tiempo y medios para acceder al proceso de selección en igualdad 
de condiciones.

La condición de discapacidad y su compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas 
correspondientes se acreditarán mediante certificación del Organismo correspondiente, en los 
términos expresados en base tercera.

Los/as aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, antes 
del día en que finalice el plazo de presentación de solitudes y mantener los mismos durante todo 
el proceso selectivo, a excepción de lo determinado en el apartado e) que será a partir de la pro-
puesta de contratación como personal laboral temporal. 

3.- Instancias.
El/La aspirante que reúna todos y cada uno de los requisitos de la base segunda “requisitos 

de los/las aspirantes”, presentará instancia en la Diputación solicitando participar en el proceso 
selectivo, por alguna de las siguientes formas:

1. Presencialmente en el Registro General de la Diputación de Soria.
2. En la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
3. En la Sede electrónica de la Diputación Provincial de Soria (https://portaltramitador.dipso-

ria.es/web), a través del trámite instancia general.
Las solicitudes se dirigirán al presidente de la Corporación, a través del modelo de instancia 

que se une como Anexo I a la presente convocatoria y se encuentra a disposición de los/as inte-
resados/as en la web www.dipsoria.es/empleo.

A la solicitud se acompañará: 
- Comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen. 
- Justificante/s, en su caso, de hallarse en situación de obtener una bonificación en la 

tasa de examen. 
- Justificación de la situación de discapacidad, en su caso.

https://portaltramitador.dipsoria.es/web
https://portaltramitador.dipsoria.es/web
http://www.dipsoria.es/empleo
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Quienes acrediten algún tipo de discapacidad deberán expresamente indicarlo en su instancia 
y aportar junto a la misma certificado expedido por la Administración competente acreditativo 
de la situación de discapacidad; asimismo, en su caso deberán adjuntar informe de la Unidad de 
valoración y atención a personas con discapacidad de la Junta de Castilla y León, u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad de la discapacidad que posee la persona aspirante 
para el desempeño de las tareas y funciones de los puestos. 

Dicho informe tendrá carácter no vinculante para la obtención del grado de “apto laboral” 
emitido por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en el reconocimiento médico pre-
visto con carácter previo al inicio de la prestación.

La Diputación podrá recabar informes complementarios para determinar la capacidad fun-
cional del aspirante para las funciones habitualmente desarrolladas por funcionarias/os en las 
plazas objeto de las presentes bases.

Los aspirantes con discapacidad, que precisen adaptaciones para la realización de los ejerci-
cios deberán solicitarlo en la instancia concretando la adaptación que se precise, en el caso de 
que estas sean necesarias y deberán acreditar la compatibilidad con las tareas y funciones de las 
plazas a la que aspiran. 

El Tribunal de selección, a la vista de las solicitudes presentadas y tras recabar los informes 
que correspondan, concederá o denegará las adaptaciones de tiempos y medios solicitadas, apli-
cando la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad. Para la concesión o denegación de las solicitudes de adaptación, 
se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el contenido del ejercicio, ni implicar 
reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible para superar el proceso selectivo, así 
como que la adaptación guarde relación directa con el formato del ejercicio a realizar.

3.1. Derechos de examen:
Las instancias se presentarán, en cualquiera de los lugares señalados en el párrafo anterior, 

previo pago de las tasas en concepto de derechos de examen que a continuación se indican:
De conformidad con lo dispuesto en el art. 6, tarifa 5 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de 

la tasa por derechos de examen de la Diputación Provincial de Soria, se establece una tasa de 
12,42 €, aplicándose una reducción del 30% al tratarse de una convocatoria de carácter tempo-
ral, por lo que la cantidad final a pagar será de 8,69 €. Además, a esta cantidad se le aplicarán 
las exenciones o bonificaciones que a título individual pudieran corresponderle a cada aspirante. 

El pago de la tasa se realizará mediante autoliquidación del modelo 012, que se puede obtener 
a través de internet en la dirección http://www.dipSoria.es, enlace Oficina Virtual Tributaria de 
la Diputación de Soria, Pagar tasas, o bien en el siguiente enlace https://soria.tributoslocales.
es/425000/DSORIA/tasas, eligiendo Tasa Examen y Tarifa 4 Grupo IV Reducción 30%. 

Será condición indispensable para la participación en el proceso selectivo haber satisfecho el 
importe de la tasa, circunstancia que se acreditará con la validación mecánica de la autoliquida-
ción por la Entidad Financiera Colaboradora cuando el pago se haga efectivo o mediante justi-
ficación o carta de pago emitida telemáticamente cuando el pago se realice a través de internet. 

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de los derechos de examen supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

La falta de pago, el pago incompleto o la falta de acreditación de encontrarse exento/a, en el 
plazo de presentación de solicitudes señalado en esta base, determinará la exclusión definitiva 
del aspirante.

http://www.dipSoria.es
https://soria.tributoslocales.es/425000/DSORIA/tasas
https://soria.tributoslocales.es/425000/DSORIA/tasas
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No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de 
las pruebas selectivas por causa imputable al interesado/a. 

Exenciones y bonificaciones de la tasa. 

Exenciones: Estarán exentos del pago de la tasa:
Los/as aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%, y en todo caso los pensionistas de 

Seguridad Social, estarán exentos de dicho pago, debiendo acompañar a la solicitud la certifica-
ción acreditativa de tal condición expedida por los órganos competentes en materia de servicios 
sociales.

Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos de dos 
meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP. La certificación relativa 
a la condición de demandantes de empleo se solicitará en el Servicio Público de Empleo debien-
do acompañarse a la solicitud.

Los miembros de familias numerosas de categoría especial en los términos del art. 12.1.c) de 
la Ley 40/2003 de protección de la familia numerosa.

Bonificaciones: Se aplicará una bonificación del 50% en el pago de la tasa los miembros de 
familia números de categoría general en los términos del art. 1.2.c) de la Ley 40/2003, de pro-
tección de la familia numerosa.

La condición de familia numerosa se acreditará mediante fotocopia compulsada del corres-
pondiente título actualizado, que deberá ser adjuntado a la solicitud.

3.2. Plazo de presentación de instancias: 
El plazo de presentación de instancias será de diez días hábiles, iniciándose el primer día há-

bil siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Las bases de la convocatoria se publicarán igualmente en Tablón de Anuncios de la Diputa-

ción y en la página web www.dipsoria.es, enlace Empleo/ personal laboral.
Para participar en el presente proceso selectivo se deberá presentar únicamente la instancia 

en cualquiera de las formas previstas en las presentes bases junto con la justificación del abono 
de los derechos de examen, así como la justificación de la situación de discapacidad, en su caso. 

El hecho de presentar la instancia implicará que el/la interesado/a cumple todos los requisitos 
exigidos en la base segunda, así como la autorización del candidato a la exposición de sus datos 
personales, nombre apellidos y DNI, en el Tablón de Anuncios y en la página web mencionada.

Los documentos acreditativos de los méritos a valorar en la fase de concurso, se presentarán 
en original o fotocopias simples, únicamente por quienes hayan superado la fase de oposición, 
en el plazo de cinco días hábiles a contar desde la fecha del anuncio por el que se publiquen las 
calificaciones de la dicha fase, que se expondrá en el Tablón de anuncios de la Diputación y en 
la página web www.dipsoria.es, enlace Empleo/ personal laboral.

Los citados méritos se presentarán indistintamente:
- Presencialmente, en el Registro General de Diputación
- En la forma prevista en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indicando el 
nombre del candidato y el proceso selectivo en el que participa.

- En la Sede electrónica de la Diputación Provincial de Soria (https://portaltramita-
dor.dipsoria.es/web), a través del trámite instancia general.

http://www.dipsoria.es
http://www.dipsoria.es
https://portaltramitador.dipsoria.es/web
https://portaltramitador.dipsoria.es/web
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4.- Protección de datos.
En cumplimiento de lo establecido en el art. 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el art 4.11 del Regla-
mento (UE) 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, con la firma de solicitud, el/la 
aspirante consiente el tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá 
a la finalidad mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley.

5.- Admisión
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la Corporación dictará 

resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con indica-
ción de las causas de la exclusión, y se hará pública en el Tablón de Anuncios y en la página 
web de la Diputación www.dipsoria.es, enlace empleo/personal laboral.

Las reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que será hecha pública a través del Tablón de Anuncios de la 
Corporación y en la página web de la Diputación www.dipsoria.es, enlace empleo/personal 
laboral. En caso de no existir reclamación alguna, la lista provisional se elevará automática-
mente a definitiva.

En el mismo anuncio se indicará el lugar, día y hora en que se celebrará el ejercicio de la 
fase de oposición. 

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a los/las 
interesados/as la posesión de los requisitos exigidos en la base “Requisitos de los/las aspiran-
tes”. Cuando del examen de la documentación exigida en la base “Presentación de Documen-
tos” se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán en todos 
los derechos que pudieran derivarse de su participación en el proceso selectivo.

Los/as aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, siendo exclui-
dos de la oposición quienes no comparezcan. El llamamiento se considerará único, aunque 
haya que dividirse en varias sesiones la realización del ejercicio que así lo requiera, debiendo 
asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de mujeres y hombres y en la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de Igualdad de 
oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y León, se hará excepción en el llama-
miento único por la coincidencia de hospitalización a causa de embarazo de riesgo o parto, 
debidamente acreditada, que deberá ser comunicada al Tribunal con suficiente antelación, en 
todo, caso, dentro del plazo de los cinco días hábiles posteriores a la realización de la prueba, 
adjuntando informe médico que lo demuestre, de modo que sea valorada y la persona pueda 
ser convocada con posterioridad.

La situación de la aspirante quedará condicionada a la finalización de dicha causa y a la 
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de 
manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del 
proceso en tiempos razonables. En todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar antes 
de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, realizán-
dose un solo ejercicio común para todas estas situaciones.

El Tribunal en cualquier momento, podrá requerir a los/las opositores/as para que acrediten 
su identidad.

http://www.dipsoria.es
http://www.dipsoria.es
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6.- Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador será nombrado por Decreto de la Presidencia de la Corporación que 

se publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web de Diputación.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente forma:
 Presidente: El Jefe de Servicio de Vías Provinciales
 Vocales: 

- Dos funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial 
de Soria.

- Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de la Junta de Castilla y León.

- Un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo del Ayuntamiento de Soria.

 Secretario: Funcionario/a de carrera o personal laboral fijo de la Diputación Provincial  
                    de Soria.

No podrá formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, los fun-
cionarios/as interinos/as y el personal eventual.

Se designarán suplentes de los miembros del Tribunal en el momento de su composición y 
su relación se publicará junto a la de los/las titulares.

Dicho Tribunal se clasifica en tercera categoría a efectos de lo determinado en el R.D. 
462/2002, de 24 de mayo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante, cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas; o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la pu-
blicación de esta convocatoria.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y del Secretario, o en su caso, 
de quienes les sustituyan, y al menos la presencia de la mitad de sus miembros.

Los interesados podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, en los tér-
minos previstos en los arts.24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

La actuación del Tribunal habrá de ajustarse a las bases de la convocatoria. El Tribunal 
resolverá por mayoría de los miembros presentes, todas las dudas que surjan de la aplicación 
de las normas contenidas en las bases y determinará la actuación procedente en los casos no 
previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Si en cualquier momento del procedimiento el Tribunal de Selección tuviera conocimiento 
de que algún aspirante no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la correspondiente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al órgano convo-
cante o, en su caso, poner en su conocimiento la posible concurrencia de esta circunstancia 
para que, previas las comprobaciones necesarias, se resuelva al respecto. 

Corresponderá al Tribunal de Selección la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios y adoptará al respecto las 
decisiones que estime pertinentes.
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Conforme al principio de transparencia, el Tribunal hará públicos los criterios correctores 
del ejercicio de la fase de oposición en el plazo máximo de 5 días hábiles contados desde la fi-
nalización de la prueba, en el Tablón de anuncios y en la página web, www.dipsoria.es, enlace 
Empleo/ personal laboral.

7.- Procedimiento Selectivo.
El procedimiento selectivo será el de CONCURSO-OPOSICIÓN:
Por razones de eficacia administrativa, se altera el orden de celebración de las fases del pro-

cedimiento selectivo, realizándose en primer lugar la fase de oposición.
A los/las aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les sumará la puntuación ob-

tenida en la baremación de los méritos que hayan acreditado en la fase de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN
Consistirá en la realización de una prueba de carácter práctico propuesta por el Tribunal de 

las funciones atribuidas a la categoría de Oficial de Primera Mecánico, de los temas relaciona-
dos en el Anexo II.

En las soluciones propuestas se puntuará la capacidad para aplicar los conocimientos técnicos 
a las situaciones prácticas que se planteen, la capacidad de análisis y la sistemática.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de un máximo de dos horas.
El órgano de selección deberá publicar, con anterioridad a la realización de la prueba, los 

criterios de corrección, valoración y superación de aquella, que no estén expresamente estable-
cidos en las bases de esta convocatoria.

Calificación del ejercicio.
Este ejercicio, de carácter eliminatorio, se calificará de 0 a 10 puntos y la calificación mínima 

para la superación del ejercicio será de 5 puntos. 
El orden de actuación en aquellas pruebas que no puedan realizarse conjuntamente será el 

alfabético, comenzando por la persona aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra “V” 
de conformidad con la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función 
Pública (B.O.E. de 31/07/2024).

B) FASE DE CONCURSO
Los aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar los documentos 

acreditativos de los méritos a valorar en la fase de concurso, en original o fotocopias simples 
que se compulsarán como se establece en la base novena, en el plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde la fecha del anuncio por el que se publiquen las calificaciones de la fase de oposición. 

Dicho anuncio se publicará en el Tablón de anuncios y en la página web de la Diputación de 
Soria www.dipsoria.es, enlace empleo/personal laboral.

En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en el plazo habilitado 
para su presentación y sólo podrán valorarse méritos obtenidos antes de la fecha en que termine 
el plazo de presentación de la instancia para la participación en el presente proceso selectivo.

La fase de concurso se realizará por el Tribunal Calificador en el día y hora señalados, siendo 
competencia exclusiva del Tribunal sin la asistencia presencial de ninguno de los/las aspirantes.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar 
el ejercicio de la fase de oposición. Simplemente, los puntos obtenidos en esta fase se sumarán 
a los puntos obtenidos en la fase de oposición, y solo a aquellos aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición. 

http://www.dipsoria.es
http://www.dipsoria.es
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Experiencia profesional en la Administración Pública:
Se valorará la experiencia profesional a razón de 1 punto por cada año o fracción con expe-

riencia en la Administración Pública ejerciendo funciones de Oficial Primera Mecánico.
Puntuación máxima: 2 puntos.
Se valorará el desempeño de puestos en régimen laboral (laboral fijo/a y laboral temporal).
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 2 puntos, asignán-

dose 1 punto por cada año de servicio. Los períodos de tiempo inferiores al año se valorarán 
con 0,5 puntos, siempre que superen los seis meses. No se considerarán tiempos de servicio por 
períodos inferiores a los seis meses. 

La experiencia deberá acreditarse mediante certificado oficial expedido por la Administra-
ción correspondiente, en el que expresamente deberá constar, puesto de trabajo desempeñado, 
grupo de clasificación, régimen jurídico (laboral) y funciones desarrolladas. Al certificado se 
unirá un informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Experiencia profesional en la empresa privada:
Se valorará el desempeño de puestos de la misma categoría de Oficial 1ª Mecánico en la 

empresa privada.
Puntuación máxima: 1 puntos.
La puntuación máxima a alcanzar en este apartado no podrá ser superior a 1 punto, asignán-

dose 0,5 puntos por cada año de servicio. Los períodos de tiempo inferiores al año se valorarán 
con 0,25 puntos, siempre que superen los seis meses. No se considerarán tiempos de servicio 
por períodos inferiores a los seis meses. 

La experiencia profesional externa deberá acreditarse mediante informe de la vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

La calificación final del concurso-oposición se obtendrá sumando a la nota obtenida en la fase 
de oposición la puntuación obtenida en la fase de concurso.

En caso de empate en la puntuación final y definitiva obtenida por los/las aspirantes y para 
dirimir dicho empate, se estará a lo siguiente: se tendrá en cuenta la mayor puntuación obte-
nida por el aspirante en la fase de oposición y en segundo lugar la mayor calificación obtenida 
en la fase de concurso. De persistir el empate se utilizará se recurrirá, a la letra fijada por la 
Resolución de 25 de julio de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública. (B.O.E. 
31/07/2024), letra “V”.

8.- Finalización del Proceso Selectivo y Constitucion de Bolsa de Empleo
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal hará pública, a través del Ta-

blón de anuncios de la Corporación, y en la página web, la relación de aspirantes que hubieran 
superado el proceso selectivo por orden de puntuación, y que forman parte de la bolsa de empleo.

El Tribunal de selección propondrá a la Presidencia de la Diputación el nombramiento como 
personal laboral temporal del/la aspirante que mayor puntuación hubiera obtenido, así como la 
constitución de una Bolsa de Empleo única en la que se incluirá a todos los/las aspirantes que 
hayan superado el ejercicio de la fase de oposición, a los que se sumará la puntuación obtenida 
en la fase de concurso.

Excepcionalmente el Tribunal podrá proponer la creación de una bolsa de empleo supletoria 
a la anterior, en la que se integrarán aquellos candidatos que no habiendo superado la fase de 
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oposición al menos hubieran obtenido una puntuación del 40% de la exigida para superar la fase 
de oposición en la misma, por orden de puntuación.

Funcionamiento de la bolsa de empleo:
El candidato/a propuesto formará parte de la Bolsa para posibles sustituciones del personal de 

Oficial de Primera Mecánico de la Diputación Provincial de Soria. El orden de puntuación siem-
pre será respetado para hacer sustituciones, de manera que el/la candidato/a de más puntuación 
siempre será llamado en primer lugar y solo si renuncia será llamado el siguiente en puntuación.

El llamamiento del/la candidato/a se efectuará por una sola vez, mediante llamada telefónica, 
o por correo electrónico, a través de los medios señalados por el/ella mismo/a en su solicitud 
de participación en las presentes pruebas selectivas, garantizando la constancia de su recepción 
por el/la interesado/a y quedando registrado informáticamente tanto la utilización de este medio 
como las incidencias ocurridas en el llamamiento.

Si se diera la circunstancia de que la persona a quien correspondiera cubrir la vacante no 
aceptara el nombramiento en el momento del llamamiento, el mismo se ofrecerá al siguiente 
de la lista y el anterior quedará suspendido en dicha categoría durante un año, sin que se 
produzca un nuevo llamamiento hasta que finalice la penalización, salvo que medie causa 
justificada, entendiéndose por causa justificada:

a) Incapacidad temporal, incluyéndose también la situación de suspensión del con-
trato por riesgo en el embarazo. En este supuesto el parte de baja o certificado 
médico deberá ser anterior a la fecha del llamamiento.

b) Maternidad o paternidad, tanto por naturaleza como por adopción o acogimien-
to, salvo durante el periodo de descanso obligatorio en el que en todo caso, se 
producirá la suspensión temporal de la permanencia en la bolsa de empleo.

c) Encontrarse en el momento del llamamiento en servicio activo en cualquier Ad-
ministración Pública o Empresa Privada.

d) Razones de fuerza mayor, apreciadas en su caso por la Administración
La justificación a la renuncia se deberá presentar en el Departamento de Recursos Humanos 

de la Diputación Provincial en el plazo de cinco días hábiles contados desde el llamamiento.

Renuncias al nombramiento:
La no aceptación o la renuncia por parte del/la interesado/a, formulada expresamente, o 

no presentándose a la formalización del nombramiento, supondrá la baja definitiva del/la 
interesado/a de la Bolsa, salvo que se aprecie causa de fuerza mayor.

El/La candidato/a que renuncie a la contratación, por formalizar uno nuevo con otra Enti-
dad, una vez formalizado con esta Diputación, será excluido de la lista.

Igualmente será excluido/a quien una vez efectuado el llamamiento y aceptada la contrata-
ción, renuncie después de haberse cursado el alta en Seguridad Social previa a la prestación 
del servicio.

Será responsabilidad de los/las integrantes de la Bolsa comunicar cualquier variación en el 
los datos personales señalados, así como su posterior opción por otro modo o medio de notifi-
cación, que será atendida siempre que quede garantizada la constancia de su recepción, no re-
sulte en extremo gravosa para la Administración y facilite la necesaria agilidad en la selección.
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Con la aprobación de la bolsa de empleo resultante del presente proceso selectivo se pro-
ducirá la derogación de las bolsas de empleo anteriores, si las hubiera. 

9.- Presentación de Documentos.
Documentos exigibles:
Una vez concluido el proceso selectivo, el/la aspirante que sea llamado para la provisión 

temporal de un puesto de Oficial 1ª Mecánico –con carácter previo a su nombramiento e in-
corporación- quedará obligado/a a presentar ante el Departamento de Personal, los siguien-
tes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad.
b) Título exigido en la convocatoria.
c) Declaración jurada de no haber sido separado/a del servicio de cualquier Admi-

nistración Pública, ni estar inhabilitado/a para el ejercicio de la función pública 
mediante sentencia firme, ni encontrarse desarrollando una actividad incompati-
ble con el desempeño de su nueva función. 

d) Declaración sobre el cumplimiento del régimen de incompatibilidades de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 53/1984 de 26 de diciembre sobre incompatibi-
lidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

e) Informe o certificado médico acreditativo de la capacidad funcional del/la candi-
dato/a para el desempeño del puesto.

Plazo:
El plazo de presentación de los documentos será de 5 días hábiles contados a partir del 

siguiente a la notificación del llamamiento efectuado a favor del candidato/a incluido/a en la 
bolsa de empleo, ante la existencia de una vacante.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios/as públicos/as estarán exentos/as de justi-
ficar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Organismo del que dependan, acreditan-
do su condición y cuantas circunstancias concurran en su expediente personal.

Falta de presentación de documentos:
Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase su documen-

tación o no reuniere los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, no podrá ser 
nombrado/a y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el 
proceso selectivo.

Nombramiento:
Concluido el proceso selectivo, y aportados los documentos a que se refiere el apartado 

“Presentación de documentos-Documentos exigibles”, se procederá a la contratación del/la 
aspirante propuesto, notificándose al interesado/a.

10.- Comité de Empresa
De las presentes bases se dio cuenta al Comité de Empresa el día 13/05/2025 presentándose 

las alegaciones que obran en el expediente. 
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11.- Impugnación.
Las presentes bases vincularán a la Diputación Provincial, al Tribunal Calificador que ha 

de juzgar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas, sólo podrán ser modi-
ficadas con sujeción estricta a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento adminis-
trativo común de las administraciones Públicas.

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas, y de 
la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los/las interesados/as en los casos y 
en la forma establecida por la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

El Vicepresidente 2º, José A. de Miguel Nieto

ANEXO I

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION TEMPORAL DE UN PUESTO DE OFICIAL DE PRIMERA MECÁNICO DEL SERVICIO 
DE VÍAS Y OBRAS DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CALLE NÚMERO PISO

LOCALIDAD MUNICIPIO PROVINCIA

FECHA DE NACIMIENTO D.N.I. TELÉFONOS

1.

2.

TITULACIÓN CORREO ELECTRÓNICO

DERECHOS DE EXAMEN:

□ Grupo IV .……..  6,21 €

EXENCIONES/BONIFICACIONES

□ Discapacidad igual o superior al 33%

□ Desempleo

□ Familia numerosa categoría especial

□ Familia numerosa categoría general

□ DISCAPACIDAD 

ADAPTACIONES NECESARIAS EN CASO DE MINUSVALÍA
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Que enterado/a de la Convocatoria de referencia, reuniendo todos y cada uno de los requisitos establecidos en las 
bases de la misma.
Acepta el contenido de las mismas, así como el tratamiento de sus datos personales en los términos establecidos en 

las presentes bases.
SOLICITA: Ser admitido para la realización de las pruebas correspondientes.
Documentación que aporta:

          □ JUSTIFICANTE ABONO TASA DERECHOS DE EXAMEN o de EXENCIÓN Y/O BONIFICACIÓN.

          □ JUSTIFICANTE DISCAPACIDAD

Soria a ______ de ___________________ de 2025.

(Firma)

Fdo.:  ___________________________ 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA. 

ANEXO II
MATERIAS COMUNES

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Características. Estructura y contenido. Princi-
pios generales. La reforma constitucional. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y suspensión.

TEMA 2.- La organización territorial del Estado español. Las Comunidades Autónomas: 
constitución, distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La 
Administración Local: Provincias, municipios y otras entidades.

TEMA 3.- la Provincia. organización. órganos necesarios y órganos complementarios. com-
petencias. Especial referencia a la asistencia y cooperación jurídica y técnica a los municipios 
de la provincia. otras Entidades locales

TEMA 4.- La Administración electrónica: Sede electrónica, sistemas de identificación y firma

TEMA 5.- Políticas de igualdad y contra la violencia de género en las administraciones públi-
cas. La ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. la 
ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia 
de género.

TEMA 6.- La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Riesgos y medidas preventivas aso-
ciadas al puesto de trabajo a desempeñar

MATERIAS ESPECÍFICAS

TEMA 1.- Motor gasolina. Descripción de sistemas. Funcionamiento. Elementos básicos 
fundamentales. Motor diésel. Descripción de sistemas. Funcionamiento. Elementos básicos 
fundamentales. 

TEMA 2.- Chasis y carrocería. Elementos constitutivos. 
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TEMA 3.- Sistemas de lubricación: Misión; elementos de un sistema de lubricación a presión; 
refrigeración del aceite; ventilación del sistema de lubricación; características de los aceites.

TEMA 4.- Sistema de refrigeración: Misión; elementos; circuitos de refrigeración; líquidos 
refrigerantes; mantenimiento. 

TEMA 5.- Sistema de suspensión: tipos de suspensión, características, constitución y funcio-
namiento; suspensiones convencionales, neumáticas e hidroneumáticas.

TEMA 6.- Sistemas de dirección: Direcciones convencionales, neumáticas e hidráulicas; con-
trol de ajustes de los ejes delanteros y traseros. Ruedas y neumáticos: elementos, características 
y tipos de homologación, nomenclatura y mantenimiento. 

TEMA 7.- Sistema de transmisión. Embragues y convertidores, caja de velocidades; árbol de 
transmisión; mantenimiento. 

TEMA 8.- Sistema hidráulico principal y sistema hidráulico auxiliares, clases, funciona-
miento y descripción de sus elementos. 

TEMA 9.- Sistemas de frenos; hidráulicos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos 
ABS. Técnicas de desmontaje, reparación y montaje. Evoluciones de los sistemas ABS. 

TEMA 10.- Electricidad del automóvil (I)
TEMA 11.- Electricidad del automóvil (II). Diagnosis, OBD II y sistemas ADAS.
TEMA 12.- Geografía vial. Red provincial. Interpretación de mapas de carreteras y planos de 

población. La Provincia de Soria: red viaria. 
TEMA 13.- El Servicio de Parque móvil provincial de la Diputación de Soria. Organización, 

funciones y servicios. 
TEMA 14.- Comportamiento y primeros auxilios en caso de accidente de tráfico. Medidas 

a adoptar. El auxilio inicial a los heridos en un accidente de tráfico, actuaciones básicas ante 
los accidentados. Movilización y transporte de los accidentados. El delito de omisión del 
deber de socorro. 

TEMA 15.- Factores que influyen en la aptitud para conducir. Fatores. Causas directas e in-
directas. La velocidad. Relación entre la velocidad, el riesgo y la frecuencia de accidentes. El 
alcohol, medicamentos, drogas y conducción. La fatiga, el sueño, el estrés. 

Soria, 5 de junio de 2025. – El Vicepresidente 2º, José A. de Miguel Nieto 1348


